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El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Secretario Ejecutivo.   
En los términos que establecen los 2 Proyectos de Acuerdo que hemos recién aprobado, le 
pido que el punto sea incorporado en el orden del día de la próxima sesión del Consejo 
General y que fue convocada para el día 12 de este mes.  
Señoras y señores integrantes de la Junta General Ejecutiva, se han agotado los asuntos 
del orden del día, agradezco a todos ustedes su presencia. Buenos días.   
No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 12:49 horas.  
La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada 
el 10 de octubre de 2018, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de Organización 
Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 
Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel 
Reyna; de los Directores de las Unidades Técnicas de lo Contencioso Electoral, Maestro 
Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro 
Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General 
Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de 
la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante 
la votación el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez 
Picazo; asimismo no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes.  
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 

99


	Punto 1.1 (ok).pdf
	Punto 1.1
	Anexo 1
	Anexo 2

	Punto 1.2 (ok).pdf
	Punto 1.2
	Anexo 1_correo
	Anexo 2_correo




